
PROCESO:  EJECUTIVO C-2 

 

RADICADO:  2018-00186-00 

 
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ATENDIENDO a que la parte ejecutante allegó el avalúo actual del vehículo 

de placa BZH56E, se le requiere para que preste caución por valor de DOS 

MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($2.180.000) con el fin de 

garantizar la conservación integral del bien conforme a lo normado por el 

Artículo 595 núm. 6 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
 


